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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
AUTO ACLARA FECHA AUDIENCIA  

FECHA QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00326 00 

RADICADO PROCESO 
ACUMULADO 

05001 31 05 015 2022 00330 00 

RADICADO PROCESO 
ACUMULADO 

05001 31 05 015 2022 00331 00 

DEMANDANTE PROCESO  
2022-00326 

PROCESO 
2022-00330 

PROCESO 
2022-00331 

MILLER 
MOSQUERA 
ANDRADES 

POMPILIO 
PALACIOS 

LEMUS 

JUAN SABINO 
MENA 

CÓRDOBA 

DEMANDADO BHL CONSTRUCCIONES DISEÑOS E INGENIERÍA 
S.A.S. y las sociedades CONSTRUCCIONES EL 
CÓNDOR S.A.  y  ODINSA S.A. quienes conforman 
el CONSORCIO FARALLONES 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

SEGUROS CONFIANZA S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario se dispuso mediante auto del 9 

de noviembre hogaño la fijación de fecha para la realización de la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTYSS el día VEINTINUNO (21) DE NOVIEMBRE 

de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la UNA de la TARDE (01:00 P.M.) 

anualidad que se reputa errónea, de manera oficio se procede con la 

aclaración correspondiente indicando que la fecha para la realización  de las 

audiencia de que trata el artículo 77 77 del CPTYSS, esto es, AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE EXCEPCIONES  

PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN  DEL LITIGIO, y de DECRETO DE 

PRUEBAS es para el próximo VEINTINUNO (21) DE NOVIEMBRE de DOS  

MIL  VEINTIDÓS (2022) a  la UNA de  la TARDE  (01:00 P.M.) como en 

efecto quedó notificación por Estados del 15/11/2022. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora 

de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16353633   

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/16353633


Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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